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1. PLAN DE ACCIÓN 

 
Con motivo del trabajo realizado en la Fase I del proyecto de adecuación al 
Reglamento europeo de Inteligencia Artificial, se han identificado las siguientes 
acciones a acometer en la Fase II a fin de cumplir con la totalidad de los 
requisitos identificados del Reglamento y aplicables al contexto operativo de 
FREMAP: 

 
 

ROL DE FREMAP ACCIÓN A ACOMETER 

Responsable del 
despliegue 

Diseñar un Plan de Formación en función de las necesidades que se 
identifiquen y la estructura que se plantee, y que contenga: 

- Material formativo 
- Medidas de concienciación 
- Acciones de refresco y repaso de contenido 

Responsable del 
despliegue 

Diseñar e implantación de un procedimiento de inventariado y 
categorización de sistemas de IA, así como el levantamiento del pertinente 
inventario y registro de iniciativas IA. 

Responsable del 
despliegue 

Definir criterios y cuestiones de homologación de proveedores en materia 
IA en la cadena de suministro. 

Responsable del 
despliegue 

Diseñar e implementar un procedimiento y metodología de gestión de 
riesgos en sistemas de IA. 

Responsable del 
despliegue 

Diseñar e implementar medidas de detección, prevención y mitigación de 
sesgos en el uso de los sistemas de IA bajo la condición de responsable del 
tratamiento. 

Responsable del 
despliegue 

Implementar mecanismos de información y notificación interna ante 
cualquier iniciativa o proyecto que conlleve el desarrollo de 
modelos/sistemas de IA, o alguna circunstancia del artículo 25.1 
Reglamento IA sobre sistemas adquiridos a terceros. 

Responsable del 
despliegue 

Elaborar un procedimiento de cooperación con las autoridades. 

Responsable del 
despliegue 

Elaborar una guía/directrices de cumplimiento para importadores y 
distribuidores de IA de alto riesgo. 

Responsable del 
despliegue 

Elaborar un procedimiento de gestión y notificación de incidentes graves de 
IA, así como acometer las debidas medidas de actualización de la 
normativa interna de Seguridad de la Información. 

Responsable del 
despliegue 

Diseñar e implementar en su caso, medidas de información a colectivos 
afectados por el despliegue de sistemas de IA de alto riesgo o que 
requieran de acciones de transparencia según el Reglamento IA. 
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Responsable del 
despliegue 

Elaborar un procedimiento/instrucciones de supervisión de sistemas de IA, 
así como identificar formalmente a las personas encargadas de su 
vigilancia y verificación del despliegue de los mismos. 

Responsable del 
despliegue 

Lleva a cabo las pertinentes evaluaciones de impacto relativas a los 
derechos fundamentales para los sistemas de IA de alto riesgo. 

Proveedor 

Elaborar e implementar un procedimiento de desarrollo de sistemas de IA 
de alto riesgo que contenga todos aquellos requisitos exigidos por la norma 
para dichos sistemas, identificando formalmente a las áreas responsables 
y sus funciones. 

Proveedor. 
En caso de ser necesario, cooperar en la redacción de la debida 
documentación técnica de los sistemas de IA de alto riesgo desarrollados. 

Proveedor. 
En caso de ser necesario, cooperar en la implantación de las medidas del 
marcado CE en aquellos sistemas de IA que se requiera. 

Proveedor. 
En caso de ser necesario, abordar los requisitos y proceso de realización de 
la evaluación de conformidad en el procedimiento de desarrollo interno de 
sistemas de IA. 

Proveedor. 
Definir e implantar un marco de controles periódicos de supervisión y 
control de cumplimiento del sistema de IA de alto riesgo. 

Proveedor. 
Establecer un sistema de vigilancia post-comercialización y mecanismos 
de contacto con el proveedor. 

 


